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SUPLEMENTO INFORMATIVO PARA LOS INVERSIONISTAS 

SALVADOREÑOS 

EMISIÓN DE UNIDADES DEL FONDO DE INVERSIÓN iSHARES 

MSCI ALL PERU CAPPED INDEX FUND 
INFORMACION DEL EMISOR 
 

NOMBRE DEL EMISOR: iShares MSCI All Peru Capped Index Fund 

DIRECCIÓN:  

400 Howard Street 

San Francisco, CA 94105 

Estados Unidos de América 

1-800-474-2737 

www.iSHARES.com 

DOMICILIO: Estado de New York, Estados Unidos de América 

LEYES QUE LO GOBIERNAN: Leyes del Estado de New York, Estados Unidos de América 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL FONDO: Es un fondo de inversión que persigue el comportamiento del 

precio y rendimiento, antes de gastos y costos, del índice subyacente. Las unidades representan una 

participación dentro del fondo de inversión iShares MSCI All Peru Capped Index Fund. 

CALIFICACIÓN DE RIESGO DEL FONDO: El fondo no tiene clasificación de riesgo. 

CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL: 31 de agosto 

SITIOS WEB QUE PROVEEN INFORMACIÓN DEL EMISOR: www.iSHARES.com, www.nyse.com, 

Bloomberg.  

INFORMACIÓN DE LA EMISIÓN 
NOMBRE DEL EMISOR: iShares MSCI All Peru Capped Index Fund 

CLASE DE VALOR: Unidades de participación en el iShares MSCI All Peru Capped Index Fund  

DESCRIPCIÓN DEL VALOR: Son unidades de participación en un esquema de fondo de inversión que 

está conformado, por valores que persiguen imitar el comportamiento del precio y rendimiento, del índice 

subyacente llamado MSCI All Peru Capped Index. Estos valores son negociados en la Bolsa de Valores 

de New York, NYSE Arca. Cada unidad de un fondo de inversión representa una proporción de la 

participación en cada acción que compone el índice. 

El fondo de inversión es un ETF (Exchange Traded Fund) estos fondos operan como fideicomisos que 

invierten en canastas de acciones que reflejan la composición de un índice bursátil. Por lo tanto los 

inversionistas que invierten en este tipo de instrumentos son dueños de una parte del fondo de inversión 

llamado iShares MSCI All Peru Capped Index Fund. 

DENOMINACIÓN DE LA EMISIÓN (con la que se negociarán en la Bolsa de Valores de El Salvador): 

AEPUUS. 

FORMA DE REPRESENTACIÓN DE LOS VALORES: Anotaciones electrónicas de valores en cuenta. 

FECHA DE CREACIÓN DEL FONDO: 19/06/2009 

MONEDA: Dólares de los Estados Unidos de América 

MONTO DE LA EMISIÓN al 10 de noviembre de 2011: US$409,730,000.00 que corresponde a la 

capitalización de mercado. 

ACTIVOS NETOS DEL FONDO AL  9 DE NOVIEMBRE DE 2011: US$407,159,000.00 

CANTIDAD DE UNIDADES DE PARTICIPACIÓN AL 9 de noviembre de 2011: 10,300,000 

VALOR NETO DE PARTICIPACIÓN POR UNIDAD AL 9 de noviembre de 2011: US$39.53 

PRECIO DE MERCADO DE LAS UNIDADES DE PARTICIPACIÓN AL 10 de noviembre de 2011: 

US$39.78 

FRACCIÓN QUE REPRESENTA CADA UNIDAD EN EL FONDO: 1/10,300,000 

HORA DE VALORACIÓN: 4:00 pm hora de New York 

LISTADO: Bolsa de Valores de New York, NYSE ARCA 

ISIN: US4642898427 

CUSIP: 464289842 

BBGID: BBG000MF3YP6 

TICKER en Bloomberg: EPU US 

http://www.ishares.com/
http://www.nyse.com/
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TICKER EN  NYSE ARCA: EPU 

ÍNDICE SUBYACENTE: MSCI All Peru Capped Index  

CLASIFICACIÓN DE RIESGO DE LAS UNIDADES DE PARTICIPACIÓN: Las unidades de 

participación en este fondo de inversión no tienen clasificación de riesgo. 

 

COMPOSICIÓN DEL ÍNDICE AL 31 DE OCTUBRE DE 2011 
 

Símbolo Nombre % de activos netos Sector 
BVN  CIA DE MINAS 

BUENAVENTUR-ADR 
18.81 Materials 

BAP  CREDICORP LTD 15.76 Financials 
SCCO  SOUTHERN COPPER 

CORP 
10.00 Materials 

ALICORC1  ALICORP S.A.-COMUN 5.64 Consumer Staples 
VOLCABC1  VOLCAN CIA MINERA 

SAA-CMN B 
4.34 Materials 

GRAMONC1  GRANA Y MONTERO 
S.A.-COMUN 

4.32 Industrials 

HOC  HOCHSCHILD MINING 
PLC 

4.28 Materials 

IFS  INTERGROUP FINANCIAL 
-CMN 

3.81 Financials 

CVERDEC1  SOCIEDAD MINERA 
CERRO VERDE 

3.80 Materials 

MINSURI1  MINSUR SA-
INVERSIONES 

3.68 Materials 

MILPOC1  COMPANIA MINERA 
MILPO SA 

3.12 Materials 

CONTINC1  BBVA BANCO 
CONTINENTAL SA-CO 

2.48 Financials 

FERREYC1  FERREYROS S.A.-
COMUN 

2.34 Industrials 

LUSURC1  LUZ DEL SUR SAA-
COMUN 

1.98 Utilities 

CPACASC1  CEMENTOS 
PACASMAYO SAA-CMN 

1.98 Materials 

EDEGELC1  EDEGEL SA 1.79 Utilities 
RELAPAC1  REFINERIA LA PAMPILLA 

SA 
1.62 Energy 

MPLE  MAPLE ENERGY PLC 1.57 Energy 
COP  COPEINCA ASA 1.47 Consumer Staples 
CORAREI1  CORP ACEROS 

AREQUIPA-INV 
1.46 Materials 

CASAGRC1  EMP AGROINDL CASA 
GRANDE-CMN 

1.36 Consumer Staples 

CEMLIMC1  CEMENTOS LIMA S.A.-
COMUN 

1.16 Materials 

SIDERC1  EMPRESA SIDERURGICA 
PERU SAA 

0.97 Materials 

BROCALC1  SOCIEDAD MINERA EL 
BROCAL-COM 

0.78 Materials 

ATACOBC1  CIA MINERA ATACOCHA 
SA-B 

0.74 Materials 

EDELNOC1  EDELNOR SA/PERU-
COMUN 

0.62 Utilities 

-- BLACKROCK FDS III 0.16 S-T Securities 

 

Fuente: http://us.ishares.com/product_info/fund/holdings/EPU.htm 

GASTOS ANUALES DEL FONDO: 

TARIFA POR ADMINISTRACIÓN:    0.61% 

TARIFAS POR DISTRIBUCIÓN O SERVICIO:   NINGUNA 

OTROS GASTOS:      NINGUNO 

TOTAL DE GASTOS OPERATIVOS DEL FONDO:   0.62% 

LEYES APLICABLES AL FONDO: Leyes del Estado de New York 



 

       SUPLEMENTO INFORMATIVO PARA EL INVERSIONISTA SALVADOREÑO 

ESTRATEGIA PRINCIPAL DE INVERSIÓN DEL FONDO: 

El índice subyacente es un índice de capitalización con tasa variable ajustado al mercado, que está 

diseñado para medir el desempeño de las acciones de sociedades peruanas, siendo éstas las acciones 

clasificadas por MSCI Global Investable  Market Indexes Methodology utilizando una metodología de 

clasificación que le sirve para construir los índices en los que invierte y que selecciona ciertas acciones de 

acuerdo al país donde están inscritas, al igual que acciones de compañías domiciliadas en Perú y que la 

mayoría de sus operaciones las realiza en Perú. Al 30 de septiembre de 2010, los tres sectores más 

importantes y con mayor peso dentro del índice subyacente eran el sector de materiales, el sector de 

compañías financieras y el sector de consumo. 

El BFA (BlackRock Fund Advisors) utiliza una estrategia de administración “pasiva” para alcanzar los 

objetivos del fondo de inversión. A diferencia de muchas compañías de inversión, el fondo de inversión 

no trata de ganarle al índice que persigue y no busca posiciones temporales a la defensiva cuando los 

mercados declinan o aparecen sobrevaluados. 

Perseguir el comportamiento de un índice elimina la posibilidad de que el fondo de inversión supere el 

índice que persigue pero también reduce algunos de los riesgos que conlleva una administración activa, 

tales como la mala selección de los valores. También busca alcanzar bajos costos y un mejor desempeño 

después de impuestos manteniendo el comportamiento del portafolio bajo en comparación con compañías 

de inversión con una administración activa. 

El BFA utiliza una estrategia de muestreo representativo para administrar el fondo. Esta estrategia de 

“muestreo representativo” (en inglés: “representative sampling”) consiste en componer el fondo, de 

valores que colectivamente se asemejan a los que están en el índice dándole al fondo un perfil similar al 

índice que persigue. Los valores que se seleccionan se espera que tengan similares características a las de 

los valores que componen el índice, basadas en factores como capitalización de mercado, importancia 

dentro de la industria, o características fundamentales  tales como variabilidad en el retorno y 

rendimiento, y medidas de liquidez similares a aquellas que presenta el índice que se persigue. El fondo 

puede o puede que no tenga todos sus valores iguales a los del índice. Los fondos que utilizan esta 

estrategia pueden incurrir en errores de persecución del índice a mayor grado que aquellos fondos que no 

utilizan esta estrategia. 

El fondo generalmente invierte por lo menos el 80% de sus activos en valores del índice subyacente y en 

Depositary Receipts (“DRs”) que representan acciones del índice mencionado.  El fondo podrá invertir el 

remanente de sus activos en otros valores incluyendo valores que no formen parte del índice subyacente 

pero que BFA considerará que ayudarán al fondo a rastrear el índice subyacente, también podrá invertir 

en contratos de futuros, opciones en contratos de futuros, otro tipo de opciones y SWAPS relacionados 

con el índice subyacente, así como en dinero en efectivo y en sus equivalentes, incluyendo acciones en 

fondos de mercados de dinero aconsejados por BFA o por sus afiliados. 

El índice subyacente es patrocinado por una organización (“la proveedora del índice”) que es 

independiente del fondo y del BFA. El proveedor del índice determina la composición del índice y los 

porcentajes en que se debe invertir por cada valor que lo conforma, y publica información relativa al valor 

de mercado del índice subyacente. El proveedor del índice para el fondo es MSCI Inc. 

Políticas de concentración de industrias.  

El fondo concentrará sus inversiones en una industria en particular o en un grupo de industrias según 

tenga, aproximadamente, el índice subyacente. Por ejemplo podría ser que el fondo tuviera el 25% o más 

de sus activos, concentrados en una industria específica o en un grupo de industrias. Para los propósitos 

de esta limitación, los valores emitidos por el gobierno de los Estados Unidos y las recompras de 

acuerdos garantizados por el gobierno de los Estados Unidos no se consideran valores emitidos por 

compañías miembros de una industria. 

 

 

 

ADMINISTRACIÓN DEL FONDO: 
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Consejero de Inversión: Como consejero de inversión la compañía BlackRock Fund Advisors
1
  tiene 

responsabilidad de la administración en general y de la administración de la compañía también. BFA 

provee un programa de inversiones para el fondo y administra la inversión de los activos del fondo. 

Mientras que BFA es responsable de la administración del fondo, se puede fiar de las investigaciones y 

experticia de sus afiliadas que también administran  portafolios y toman decisiones que recaen sobre los 

portafolios que administran. Para alcanzar el objetivo de inversión del fondo, BFA utiliza un equipo de 

administradores, estrategas de inversión y otros especialistas en inversiones.  

BFA corre con todos los gastos involucrados con la administración del fondo, incluyendo los costos de 

agencia de transferencia, custodia, administración, legales, de auditoría y otros servicios, excepto gastos 

de intereses, impuestos, comisiones a los agentes corredores, tarifas por distribuciones futuras y gastos 

extraordinarios. 

Por los servicios de consejero de inversión BFA recibe una comisión por administración de parte del 

fondo  

Administradores del Portafolio: René Casis, Diane Hsiung y Greg Savage, cada uno es un 

administrador de portafolio, y son responsables de la administración diaria del fondo.  

Conflictos de interés: BFA hace saber que existen ciertas entidades con las cuales pueden 
surgir conflictos de intereses, estas entidades son: las  sociedades afiliadas de BFA (incluyendo 
BlackRock y The PNC Financial Services Group, Inc. y cada una de sus afiliadas , directores, 
socios, fiduciarios, miembros de la administración, oficiales y empleados, (todos los anteriores 
denominados “los Afiliados”)) y los accionistas significantes de BlackRock, Merrill Lynch & Co., 
Inc. y sus afiliados, incluyendo Bank of America Corporation y Barclays Bank PLC y sus afiliadas, 
incluyendo Barclays PLC. 
Las actividades de administración que estas sociedades y sus respectivas sociedades afiliadas 
realicen pueden ocasionar un conflicto de intereses y perjudicar el fondo y sus accionistas. Las 
entidades proveen servicios de administración de inversiones a otros fondos así como manejan 
cuentas discrecionales de administración que siguen un programa de inversiones similar al del 
fondo. 
Algunas de las sociedades afiliadas  tienen operaciones a nivel mundial y podría darse el caso 
que dentro del giro ordinario de sus negocios sus propios intereses o los intereses de sus 
clientes entren en conflicto de intereses con el fondo. 
 
Ninguna entidad afiliada está en la obligación de compartir una oportunidad de inversión, o 
una idea o estrategia con el fondo. En consecuencia una sociedad afiliada puede competir con 
el fondo por oportunidades más apropiadas de inversión. Como resultado de este y otros 
factores, los resultados de las actividades de inversión del fondo pueden variar de aquellos 
resultados de cualquier otra sociedad afiliada, y puede ser posible que el fondo refleje pérdidas 
mientras otras sociedades afiliadas reporten ganancias, el resultado contrario también es 
posible que ocurra. 
 
En el prospecto emitido en inglés, el 1 de enero de 2011, se presenta más información sobre posibles 

conflictos de interés por lo que se recomienda su lectura. 

Comprando y vendiendo  unidades. Las unidades que componen el fondo están inscritas en 
una bolsa de valores nacional en los Estados Unidos. Las unidades pueden ser compradas y 
vendidas igual que como si se compraran acciones de compañías públicas inscritas en bolsa. No 
hay un mínimo de inversión en estas unidades. La compra y la venta de unidades del fondo 

                                                           
1
 BFA es subsidiaria de BTC (BlackRock Institutional Trust Company, N.A.) Una compañía de 

responsabilidad limitada constituida bajo las leyes de los Estados Unidos, dedicada a administrar 

fideicomisos o fondos de inversión. BTC es una compañía subsidiaria de BlackRock Inc. 

 



 

       SUPLEMENTO INFORMATIVO PARA EL INVERSIONISTA SALVADOREÑO 

conlleva dos tipos de costos que pueden aplicar a cualquier transacción realizada a través de 
bolsa. Al comprar o vender acciones a través de un agente corredor generalmente se incurre en 
una comisión del agente corredor o en otros cargos que su agente corredor le informará, 
también puede incurrir en el costo del “spread” o “margen” que es la diferencia entre el precio 
de oferta y el precio de adquisición. Esta comisión es a veces un monto fijo y puede significar 
un monto grande en transacciones pequeñas. El “spread” varia bastante en las transacciones 
de unidades del fondo en base al volumen de negociación y a la liquidez del mercado y 
generalmente es pequeña cuando hay bastante volumen de negociación y liquidez de mercado 
y se incrementa cuando hay poco volumen de mercado y liquidez de mercado. Las unidades del 
fondo se negocian bajo la denominación de EPU. 
 
Las unidades del fondo pueden ser adquiridas o redimidas directamente del fondo solo mediante unidades 

de creación o sus múltiplos según lo indicado en la sección Creaciones y Redenciones (Creations and 

Redemptions) del prospecto. Solo un participante autorizado puede crear o redimir unidades de creación 

directamente con el fondo. Una vez creadas las unidades se negocian en mercado secundario en 

denominaciones menores que las de una “Unidad de Creación”. 

 

Creaciones y Redenciones de las unidades de inversión 

Antes que las unidades de inversión del fondo sean negociadas en mercado secundario, éstas son creadas 

al valor de los activos netos (NAV) por creadores de mercado (market-makers), inversionistas grandes y 

por instituciones, en agrupaciones de bloques de 50,000 unidades cada uno o sus múltiplos. Cada 

“Creador” o “Participante Autorizado” celebra un acuerdo con el distribuidor del fondo denominado SEI 

Investments Distribution Co. (el “Distribuidor”). Solo un participante autorizado puede crear o redimir  

unidades de inversión directamente con el fondo, una transacción para crear unidades de inversión debe 

ser aceptada por el agente de transferencia, y se lleva a cabo cuando un participante autorizado deposita 

en el fondo un portafolio de valores que se aproxime a los valores del fondo y un monto específico en 

dinero a cambio de un número especifico de bloques de unidades de creación.   Hasta donde sea posible, 

la composición de ese portafolio generalmente corresponderá a prorrata con los activos que tenga el 

fondo.  

De igual modo las unidades podrán ser redimidas solo en “unidades de creación” generalmente a cambio 

de valores de la misma naturaleza y que pertenezcan al portafolio que tenga el fondo y por un monto 

específico de dinero. Excepto cuando las unidades han sido agregadas para convertirse en “Unidades de 

Creación”, las unidades no son redimibles por el fondo. Los precios bajo los cuales las creaciones y las 

redenciones ocurren se basan en el siguiente cálculo del NAV después que una orden ha sido recibida en 

un formulario descrito en el acuerdo del participante autorizado. 

 

Determinación del valor neto de los activos:   
El NAV del fondo generalmente es determinado una vez al día los días lunes a viernes a la hora de cierre 

de la bolsa de valores de New York (NYSE) (normalmente a las 4:00 pm hora del este) siempre que sea 

día de negociación; se basa en precios al momento del cierre, y tomando en cuenta que: (a) los activos o 

pasivos denominados en monedas distintas al dólar sean convertidos a dólares de los Estados  Unidos de 

América a los intereses del mercado que prevalezcan en la fecha de valuación y que hayan sido proveídos 

por uno  o más bancos o corredores que negocian en  mercados cruzados de dichas monedas ( o por un 

proveedor de servicios de información basados en estadísticas recibidas de tales bancos o corredores) y 

(b) Los activos de renta fija de los Estados Unidos podrán ser valuados desde la fecha anunciada de cierre 

para negociaciones  en instrumentos de renta fija en cualquier día que la Securities Industry and Financial 

Markets Association (Asociación de la industria de valores y Mercados Financieros) anuncie un cierre de 

negociaciones temprano. El NAV del fondo es calculado dividiendo el valor de los activos netos del 

fondo (por ejemplo: el valor total de sus activos menos el total de sus pasivos)  multiplicado por el 

número total de las unidades de participación del fondo adquiridas por inversionistas, redondeadas al 

centavo más próximo. 

 

Registro de las unidades del fondo. Las unidades del fondo son creadas mediante un registro 
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electrónico en cuenta lo que significa que no hay certificados físicos de tales unidades. La 
Depository Trust Company (DTC) o cualquiera de sus clientes son los propietarios de todos los 
registros  de unidades del fondo, y es reconocida como tal para todos los propósitos.  
 
Los registros de DTC o de sus participantes muestran quienes son los propietarios de las 
unidades del fondo. DTC actúa como depositaria de las unidades de inversión del fondo. Los 
participantes de DTC pueden ser agentes corredores de bolsa, bancos, compañías fiduciarias, 
compañías liquidadoras de valores, y otras instituciones que mantienen relaciones directas o 
indirectas con DTC. Como propietario de las unidades de inversión en el fondo no tiene 
derecho a recibir entrega material de certificados  o de tener unidades registradas a su 
nombre, y no será considerado como un propietario de unidades que está registrado. Para 
ejercer cualquier derecho derivado de las unidades de inversión deberá seguir los 
procedimientos de DTC o de sus participantes. Estos procedimientos son los mismos que 
aplican para cualquier tipo de valor que se encuentre registrado de esta forma. 
 

Precio de las unidades del fondo:  Los precios de negociación de las unidades del fondo en el mercado 

secundario, generalmente difieren  de los precios diarios  del valor neto de los activos del fondo por 

unidades y se ven afectados por fuerzas del mercado como oferta y demanda, condiciones económicas y 

otros factores. La información relativa  al valor diario de las unidades  del fondo, también conocida como 

valor indicativo optimizado del portafolio (en inglés: “indicative  optimized portfolio value” y por sus 

siglas en inglés: “IOPV”) es diseminada cada 15 segundos a través de un día de negociación por la bolsa 

nacional de valores en la cual las unidades del fondo  están registradas o por proveedores de información 

del mercado  o cualquier otro proveedor de información. El IOPV se basa en el valor actual de mercado 

de las unidades  y/o del dinero depositado requerido para la creación de unidades. El IOPV no 

necesariamente refleja la composición precisa  del actual portafolio de valores que mantiene el fondo en 

un período de tiempo en particular ni tampoco refleja la mejor valuación posible del portafolio actual. En 

consecuencia el IOPV no debe tomarse como una verdadera actualización en tiempo del valor neto de los 

activos del fondo, el cual es computado una sola vez al día. El IOPV generalmente se determina 

utilizando tantas cotizaciones del mercado o cotizaciones de precios obtenidas por corredores de bolsa 

que pueden negociar con los valores del portafolio  del fondo. Las cotizaciones de ciertos valores de los 

fondos puede que no estén actualizadas  durante las horas de negociación de los Estados Unidos , si tales 

valores no negocian en los Estados Unidos el fondo no se responsabiliza ni se involucra en el cálculo o 

diseminación del IOPV y no representa o garantiza su exactitud. 

 
Dividendos y otras distribuciones. 
 
Políticas generales. Si hubieren dividendos productos de las inversiones netas serán declarados 
y pagados semestralmente por el fondo. Si hubieren ganancias netas provenientes de valores, 
éstas serán pagaderas una vez al año, pero la compañía puede efectuar distribuciones en una 
base más frecuente  para el fondo. El fondo se reserva el derecho de acordar distribuciones 
especiales, siempre que de acuerdo a su discreción razonable, esta acción sea necesaria  o 
recomendable para preservar el estatus que tiene el fondo como una compañía de inversión 
regulada, o también podrá hacerlo para evitar que le impongan impuestos por ingresos no 
distribuidos o ganancias realizadas. 
 
Los dividendos y las otras distribuciones que se hayan decretado serán distribuidas entre los 
inversionistas  del fondo a prorrata de su inversión. Los pagos de dividendos serán hechos a 
través de los participantes directos e indirectos de DTC a los propietarios de unidades 
registradas a la fecha. 
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RÉGIMEN FISCAL DEL FONDO EN EL PAÍS DE ORIGEN: 

El fondo hace distribuciones que pueden ser tasadas como impuestos ordinarios o ganancias de capital. 

Régimen fiscal en los Estados Unidos. 
Impuestos sobre las distribuciones del fondo. Las distribuciones que haga el fondo producto de 
sus ingresos netos provenientes de inversiones (distintos a los dividendos calificados como 
ingresos) incluyendo las distribuciones provenientes de préstamos de valores y las 
distribuciones provenientes de ganancias de capital por corto plazo, si hubieren, son sujetas de 
impuesto como si se tratare de un ingreso ordinario. Las distribuciones que haga el fondo de 
ganancias de capital de largo plazo que superen las pérdidas de capital de corto plazo 
(dividendos provenientes de ganancias de capital), son sujetas de impuesto como ganancias de 
capital de largo plazo, generalmente con un 15% de impuestos (0% para ciertos niveles  de 
ingreso),  sin importar el tiempo que se hayan tenido en propiedad las unidades del fondo.  
 
Las distribuciones  del fondo que califiquen como dividendos calificados como ingresos serán 
sujetas de impuesto como si se tratare de tasas de interés sobre ganancias de capital a largo 
plazo. El 15% y 0% de tasas de impuestos vencen el 31 de diciembre de 2012. El impuesto 
sobre la renta proveniente de ganancias de capital a largo plazo están programados a 
incrementarse en un 20% en el  2013. A partir del año 2013 se impondrá por ley un nuevo 
impuesto del 3.8% en concepto del programa de salud conocido como U.S. Federal Medicare   
sobre los ingresos netos provenientes de las inversiones, incluyendo intereses, dividendos,  y 
ganancias de capital para personas estadounidenses con ingresos que excedan los 
US$200,000.00 (o los US$250,000.00 si por estar casados declaran impuestos juntos) y sobre 
patrimonios y fideicomisos. 
 
Si Ud. no es residente o ciudadano de los Estados Unidos o si Ud. no es una entidad 
estadounidense, los ingresos ordinarios del fondo en concepto de dividendos serán sujetos de 
un 30% de impuesto el cual será retenido, a menos que aplique un tratamiento de tasas más 
bajas, siempre que no le aplique la retención del 30% de impuestos a una ganancia o ingreso 
realizado por una persona no estadounidense con respecto a cualquier distribución que haga el 
fondo de ganancias de capital de largo plazo o por la venta de unidades del fondo. 
 
Comenzando en el 2013, la retención será aplicable a todas las distribuciones, redenciones e 
ingresos procedentes de ventas de unidades del fondo pagaderas a sus accionistas que sean 
entidades no estadounidenses, a menos que se realicen ciertas exclusiones por tales entidades 
no estadounidenses para con cualquiera de sus propietarios directos o indirectos. 
 

RÉGIMEN FISCAL EN EL SALVADOR: En El Salvador esta forma de inversión está sujeta a 
impuestos. El inversionista debe consultar con su asesor fiscal sobre el régimen fiscal que le es 
aplicable al invertir en estos instrumentos financieros. 
 

NEGOCIABILIDAD EN LA BOLSA DE VALORES DE EL SALVADOR: Estos valores son 

negociables en mercado secundario en la Bolsa de Valores de El Salvador a través de las casas de 

corredores de bolsa. 

 

Proveedor del Índice: MSCI. Es un proveedor líder de índices y productos de mercadeo y de servicios a 

inversionistas en todo el mundo. No está afiliada a BTC, BFA, State Street y al Distribuidor ni a ninguna 

de sus afiliadas respectivamente. 
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BTC tiene licencia de uso con el proveedor del índice para utilizar el índice subyacente. BTC tiene 

licencia para  conceder licencias sobre el índice subyacente a la compañía sin ningún cargo. 

DISTRIBUIDOR DEL FONDO. 

Distribuidor del fondo: SEI Investments Distribution Co. El distribuidor distribuye unidades de creación 

para el fondo en una base de agencia. El distribuidor no mantiene mercado secundario para las unidades 

del fondo. El distribuidor no tiene ningún papel en la determinación de las políticas del fondo o de los 

valores que son adquiridos o vendidos por el fondo. La dirección principal del distribuidor es One 

Freedom Valley Drive, Oaks, PA 19456. 

 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASO DE PROBLEMAS, LITIGIOS, RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS U OTROS EVENTOS SIMILARES. 

 

En el caso de presentarse algún problema de litigios o resolución de conflictos del emisor 
extranjero u otros eventos similares, el inversionista salvadoreño deberá contratar los servicios 
de una firma de abogados radicado en el Estado de New York, Estados Unidos de América. Las 
unidades están gobernadas por las leyes del estado de New York, sin el consentimiento de los 
propietarios de unidades del fondo. 
 

PARTICIPANTES INTERNACIONALES: 

CONSEJERO DE INVERSIÓN: BLACKROCK FUND ADVISORS 
400 Howard Street 
San Francisco, CA 94105 
United States 
www.blackrock.com 
Teléfonos: 1-415-597-2000 
1-800-474-2737 
 
ADMINISTRADORES DEL PORTAFOLIO: 
RENE CASIS 
DIANE HSIUNG 
GREG SAVAGE 
 

ADMINISTRADOR DEL FONDO, CUSTODIO Y AGENTE DE TRANSFERENCIA: 
State Street Bank and Trust Company 
State Street Financial Center 
One Lincoln Street 
Boston, Massachusetts 02111 
United States 
+ (617)-786-3000 
www.statestreet.com 
 
DEPOSITARIA: DEPOSITORY TRUST COMPANY (DTC) 
51 Water Street 
New York NY 10041 – 0099 
United States 
www.dtcc.com 
Teléfono: 1-888-382-2721 (atención al cliente en Estados Unidos y Canadá) 
 
DISTRIBUIDOR DEL FONDO: SEI INVESTMENTS DISTRIBUTION CO. 

http://www.blackrock.com/
http://www.statestreet.com/
http://www.dtcc.com/
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One Freedom Valley Drive Oaks, PA 19456 
www.seic.com 
Teléfonos: +( 610)-676-1000 (oficinas corporativas) 
1-800-DIAL-SEI (800-342-5734) entre 8:30 a.m. y 7:00 p.m. Hora del Este 
 
AGENTE DE PAGO INTERNACIONAL PARA CON CEDEVAL, S.A. DE C.V.: JP MORGAN 
4 New York Plaza 
New York NY 10004 
United States 
www.jpmorgan.com 
Teléfono: +(857)-318-0900 
 
Agente de pago internacional con quien Cedeval tiene convenio: Clearstream Banking 
Luxembourg 
42 Avenue JF Kennedy  
L-1855 Luxembourg  
Luxembourg  
Teléfono: +(352)-243-0  
fax:+(352)-243-38000  
 
 
AUDITORES EXTERNOS: PRICEWATERHOUSECOOPERS, LLP. 

Información sobre el portafolio. 
Las políticas del fondo, los procedimientos relacionados con la revelación de los valores que 
conforman el portafolio del fondo, así como información estadística del fondo, se pueden 
consultar en www.iShares.com., o con su casa de corredores local. Si quiere folletos que 
contengan información del fondo relativas a los valores más importantes del mismo, los puede 
solicitar llamando al 1-800—iShares (1-800-474-2737) o con su casa de corredores local. 
 
Sitios que presentan información del emisor: www.iShares.com, yahoo finance, Bloomberg. 
Teléfono: 1-800-iShares (1-800-474-2737) 
email: iSharesETFs@blackrock.com 
Puede escribir a la siguiente dirección: c/o SEI Investments Distribution Co.  
One Freedom Valley Oaks, PA, 19456 
www.seic.com 

 
PARTICIPANTES NACIONALES: 

AGENTE DE PAGO, DEPÓSITO Y CUSTODIA LOCAL: Central de Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
Dirección:  Urbanización Jardines de La Hacienda, Boulevard Merliot y Avenida Las Carretas, 
Antiguo Cuscatlán, La Libertad 
Teléfono: 2212-6400 
www.cedeval.com.sv 
 
CASA DE CORREDORES DE BOLSA LOCAL: Scotia Inversiones, S.A. de C.V. 
Dirección:  65 Avenida Norte, No. 115, Boulevard Constitución, Colonia Escalón, San Salvador. 
Teléfono: 2245-3966 
Contacto: Ing. Roberto Erroa 

http://www.seic.com/
http://www.jpmorgan.com/
http://www.ishares.com/
http://www.ishares.com/
mailto:iSharesETFs@blackrock.com
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Correo electrónico: Roberto.erroa@scotiabank.com.sv 
 
 

AUTORIZACIONES: 

Autorización de inscripción en Bolsa de Valores de El Salvador: 
 
Autorización emitida en sesión JD18/2011, celebrada el 22/11/2011 
 
Autorización de registro en el Registro Público Bursátil de la Superintendencia del Sistema 
Financiero: 
 
Autorización en sesión CD-13/2012, celebrada el 21/03/2012 
 

ANEXOS 

PRINCIPALES RIESGOS DE INVERTIR EN EL FONDO. 

El inversionista puede perder todo o parte del dinero si invierte en el fondo. El fondo está sujeto a los 

riesgos que se describen a continuación, algunos de estos riesgos pueden afectar adversamente el valor 

neto de los activos del fondo por unidad (“NAV” por sus siglas en inglés), su precio de negociación, su 

rendimiento, sus retornos totales/o su habilidad para cumplir con sus objetivos. 

Riesgo sobre la clase de activos. Algunos valores del índice subyacente o en el portafolio de inversión del 

fondo, pueden tener un desempeño más bajo de lo esperado  en comparación con otros mercados de 

valores u otra clase de activos. 

Riesgo a los Commodities (materia prima o productos primarios agriculturales). El fondo invierte en 

Perú, país que es susceptible a fluctuaciones en algunos mercados de commodities (materia prima o 

productos primarios agriculturales). Cualquier cambio negativo en estos mercados pueden tener un 

impacto adverso  en la economía peruana. 

Riesgo de concentración de inversión del fondo. En la medida que la inversión del fondo se concentre en 

un solo país, en un solo mercado, en una sola industria o en una sola clase de activos, el fondo estará 

susceptible a sufrir pérdidas debido a eventos adversos que ocurran en ese país, mercado, industria o clase 

de activos. 

Riesgo de invertir en el sector de consumo. Este sector puede verse afectado por campañas de mercadeo, 

cambios en las demandas de los consumidores, regulaciones gubernamentales y cambios en los precios de 

los commodities (materia prima o productos primarios agriculturales). 

Riesgo de Moneda. Debido a que el valor neto de los activos del fondo está determinado en dólares de los 

Estados Unidos de América, el NAV del fondo puede verse reducido si la moneda de Perú se deprecia 

frente el dólar de los Estados Unidos de América.  

Riesgo de Custodia. Los mercados menos desarrollados están más propensos a experimentar problemas 

con la liquidación y compensación en las negociaciones. 

Riesgo de invertir en mercados emergentes. Las inversiones del fondo en mercados emergentes pueden 

estar sujetas a un riesgo mayor de pérdidas que las inversiones en mercados más desarrollados. 

Riesgo de invertir en el sector eléctrico. El valor de las acciones emitidas por compañías listadas en este 

sector pueden decaer por varias razones incluyendo cambios en los precios de los commodities (materia 

prima o productos primarios agriculturales), regulaciones gubernamentales, esfuerzos para la 

conservación de energía e incurrir en responsabilidades civiles. 

Riesgo de invertir en valores de renta variable. Este tipo de inversiones están sujetas a cambios en el valor 

y sus valores pueden ser más volátiles que las de otras clases de activos. 

Riesgo de invertir en el sector financiero. El desempeño de las compañías de este sector pueden verse 

adversamente afectadas por muchos factores, incluyendo regulaciones gubernamentales, condiciones 

económicas, cambios en tasas de interés y las bajas de liquidez sufridas en los mercados de crédito. Este 

sector ha experimentado recientemente pérdidas significativas y el impacto en la legislación reciente en el 

sector financiero no puede ser predicho. 

Riesgo geográfico. Un desastre natural puede ocurrir en Perú. 

mailto:Roberto.erroa@scotiabank.com.sv
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Riesgo del emisor. El desempeño del fondo depende del desempeño de valores individuales en los cuales 

el fondo invierte. Cambios en las condiciones financieras o de clasificación de riesgo puede ocasionar que 

el valor de los valores decline. 

Riesgo de administración. Como el fondo no replica totalmente el índice subyacente, está 
sujeto al riesgo que las estrategias de administración de las inversiones de BFA no produzcan 
los resultados esperados.  
 
Riesgo de mercado. El fondo puede perder dinero por períodos cortos de tiempo debido a 
operaciones cortas de mercado y durante períodos largos debido a bajas en los mercados. 
 
Riesgos de negociaciones en los mercados. El fondo se enfrenta con un sin número de grandes 
riesgos de mercado, inclusive con el riesgo de una falta de un mercado activo para fondos que 
invierten en acciones, pérdidas por inversiones en mercado secundario, y una interrupción en 
la creación/redención del proceso del fondo. CUALQUIERA DE ESTOS FACTORES PUEDEN 
OCASIONAR QUE LAS UNIDADES DEL FONDO SE NEGOCIEN CON “UN PREMIO” O CON UN 
“DESCUENTO” POR NAV. 
 
Riesgo de inversión en el sector de materiales. Compañías que invierten en el sector de 
materiales pueden verse adversamente afectadas por la volatilidad  de los precios de los 

commodities (materia prima o productos primarios agriculturales), de las tasas de cambio, 
de la falta de recursos, de la sobre producción, litigios y regulaciones gubernamentales, entre 
otros factores. 
 
Riesgo de invertir en el sector de recursos naturales. El valor de los valores emitidos por 
compañías pertenecientes a este sector  puede decaer por muchas razones incluyendo cambios 

en los precios de los commodities (materia prima o productos primarios agriculturales), 
regulaciones gubernamentales, reclamos por daños al medio ambiente, cambios en las tasas de 
cambio o en la reducción de los recursos naturales. 
 
Riesgo de no-diversificación. El fondo puede invertir un gran porcentaje de sus activos en 
valores emitidos o representados por un número pequeño de emisores. Como resultado, el 
desempeño del fondo será igual que el desempeño de ese pequeño número de emisores.  
 
Riesgo de inversión en valores emitidos fuera de los Estados Unidos. Invertir en valores 
emitidos por emisores fuera de los Estados Unidos están sujetas a los riesgos asociados con la 
inversión en esos mercados fuera de los Estados Unidos, como altos riesgos de inflación o de 
nacionalización. El fondo puede perder dinero por causas de eventos políticos, económicos, 
geográficos, que afecten algún emisor peruano o algún mercado.  
 
Riesgo de inversión pasiva. Consiste en que el fondo no está activamente administrado y que 
BFA no intenta tomar la defensiva en mercados que van decayendo. 
 
Riesgo de dependencia con respecto a los socios con los que se negocia. El fondo invierte en 
economías que dependen grandemente de negociaciones con socios claves. Una disminución 
en estas negociaciones podría causar un impacto adverso en las economías en las cuales el 
fondo invierte. Por medio de sus socios, el fondo está expuesto a riesgos económicos de Asia, 
Centro y Sur América, Europa y de los Estados Unidos. 
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Riesgo relacionado con el préstamo de valores. El préstamo de valores conlleva el riesgo que el 
fondo pierda dinero porque el prestamista  falle en entregar los valores  en el tiempo 
establecido o simplemente no los entregue. El fondo también podría perder dinero si el valor 
de la garantía en la transacción de préstamo de valores  o el valor de las inversiones hecha en 
dinero, decaiga. Estas situaciones también pueden activar consecuencias fiscales adversas para 
el fondo. 
 
Riesgo relacionado a los mercados de valores. Los mercados de valores locales pueden negociar 
una porción pequeña de valores y puede ser que no puedan responder efectivamente en el 
sentido de incrementar el número de valores que se negocian, haciendo a veces imposible la 
liquidación. 
 
Riesgo relacionado a la seguridad. El área geográfica en la cual el fondo invierte ha 
experimentado preocupaciones relacionadas con la seguridad. Incidentes relacionados con la 
seguridad de un país puede ocasionar incertidumbre en los mercados peruanos y puede afectar 
adversamente su economía. 
 
Riesgos estructurales. La economía en la cual el fondo invierte puede estar sujeta a ciertos 
grados de inestabilidad económica, social o política. 
 
Riesgo de error al perseguir el índice. El desempeño del fondo puede diferir del desarrollo del 
índice subyacente que persigue. Debido a que el fondo emplea una estrategia de muestreo 
representativo, el fondo puede experimentar un error al perseguir el índice más grande que el 
que puede experimentar un fondo que replica un índice. DEBIDO A LA RELATIVA ILIQUIDEZ QUE 
EXISTE EN LOS MERCADOS DE VALORES DEL PERU Y A OTROS FACTORES PARTICULARES DEL 
PERU, INCLUYENDO LA MATERIA DE LEYES TRIBUTARIAS APLICABLES A LAS DISTRIBUCIONES 
QUE SE EFECTÚAN DE ESTOS PRODUCTOS Y QUE SE DETALLAN EN EL PROSPECTO EN INGLES, 
BFA ESPERA QUE EL FONDO EXPERIMENTE UN ERROR AL PERSEGUIR EL ÍNDICE SUBYACENTE 
QUE SEA SIGNIFICANTEMENTE MAYOR QUE LOS ERRORES TÍPICOS APLICABLES A ESTOS TIPOS 
DE FONDOS. 
 
Riesgo de valoración. La valoración de los activos que conforman el portafolio del fondo puede 
cambiar en días en que los inversionistas no les sea posible comprar o vender unidades del 
fondo. 
 
 
DECLARACIONES. 
 
El fondo no está de ninguna forma patrocinado, endosado, vendido o promovido por MSCI o 
sus afiliadas. 
 
MSCI o sus afiliadas no pueden dar una garantía explícita o implícita, a los propietarios de 
unidades de inversión  o al público en general referente a la recomendación de invertir en 
valores o en el fondo, particularmente no puede garantizar la habilidad del índice subyacente  
de perseguir el comportamiento de los mercados de capitales.  
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Las unidades de participación del fondo no están patrocinadas, endosadas o promovidas por 
NYSE Arca. NYSE Arca no garantiza la exactitud del índice subyacente o la información incluida 
en el. NYSE Arca no garantiza resultados en representación del fondo. NYSE Arca no tiene 
ninguna obligación ni responsabilidad directa, indirecta, especial, punitiva, eventual ni con 
respecto a otros perjuicios (incluyendo pérdidas) aunque haya advertido de los posibles daños. 
BFA no garantiza la exactitud del índice subyacente o de cualquier información incluida en el 
mismo, y BFA no asumirá ninguna responsabilidad por errores u omisiones en el desempeño de 
sus funciones. BFA no tiene ninguna obligación ni responsabilidad directa, indirecta, especial, 
punitiva, eventual ni con respecto a otros perjuicios (incluyendo pérdidas) aunque haya 
advertido de los posibles daños. 
 
RAZONES LITERALES 
 

1. Los valores objeto de esta oferta se encuentran asentados en el Registro Público 
Bursátil de la Superintendencia del Sistema Financiero. Su registro no implica 
certificación sobre la calidad del valor o la solvencia del emisor. 

 
2. La inscripción de la emisión en la bolsa no implica certificación sobre la calidad del 

valor o la solvencia del emisor. 
 

3. La información y material contenido en este suplemento se ofrecen únicamente con el 
propósito de brindar información y no deberá considerarse como una oferta para 
comprar, vender o suscribir valores u otros instrumentos financieros. 

 
4. Ninguna información en este suplemento se considerará como asesoría en materia de 

inversiones, legal, contable o tributaria. 
 

5. Cabe la posibilidad que las inversiones y servicios a los que se hace referencia en este 
suplemento no sean apropiados para usted y le recomendamos consultar con su asesor 
financiero si tuviera alguna duda acerca de ellas. 

 
6. Es responsabilidad del inversionista la lectura de este suplemento de información, del 

prospecto y de toda la información disponible sobre estos valores.  
 

7. Es responsabilidad de la Casa de Corredores de Bolsa local, disponer del resumen de 
información que contiene este suplemento informativo y el prospecto de emisión. 

 
8. La Bolsa de Valores de El Salvador no se  responsabiliza por la precisión o 

exhaustividad de este suplemento. Asimismo, no se asume responsabilidad por el uso 
de la información contenida en este suplemento. 

 
9. La Bolsa de Valores de El Salvador no asegura que los valores a los que se refiere este 

suplemento son apropiados para algún inversionista en particular. 
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